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1. Inician trabajos para la Encuesta Nacional de Adicciones 
2016 

 
(cronica.com.mx) 

 
El Comisionado Nacional contra las Adicciones (CONADIC), Manuel 
Mondragón y Kalb, puso en marcha la capacitación del personal de 
campo para realizar la Encuesta Nacional de Adicciones (ENA) 2016, la 
cual permitirá actualizar el diagnóstico sobre el panorama del consumo 
de drogas médicas e ilegales, alcohol y tabaco, en zonas urbanas y 
rurales. 
 
El propósito de la ENA, que se aplicará en hogares, es estimar la 
prevalencia del uso de los estupefacientes, alcohol y tabaco a nivel 
nacional, y para cada una de las entidades del país. 
 
Para la aplicación de la ENA 2016, los encuestadores visitarán un total 
de 66 mil 667 hogares de los 32 estados de la República, para obtener 
un total de 56 mil entrevistas a personas entre los 12 y los 65 años de 
edad. En cada hogar se entrevistará a dos personas, un menor entre 
los 12-17 años y un adulto de 18 a 65 años. 
 
La Encuesta Nacional de Adicciones 2016, se llevará a cabo por la 
Conadic en colaboración con los institutos nacionales de Salud Pública 
y de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, así como la Dirección 
General de Epidemiología de la Secretaría de Salud, y como parte del 
Comité Técnico Externo, Consulta Mitofsky, y la embajada de Estados 
Unidos. 
 
Recuperado el 18 de mayo de 2016 de: 
http://www.cronica.com.mx/notas/2016/961483.html 
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2. Michoacán frente a un nuevo escenario: Román Acosta 
 

(quadratin.com.mx) 
 
MORELIA, Mich.-El delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Román Acosta Rosales aseguró que Michoacán es un ejemplo de 
avance institucional en la búsqueda y consolidación de la paz pública y 
la seguridad, luego de que en los últimos dos años lograra registrar 40 
mil empleos formales e incrementar en 200 millones de pesos el tema 
de superávit en la entidad.  
 
Tras encabezar el evento, de entrega de más de 240 mil filiaciones a 
estudiantes de los niveles medio superior y superior de planteles 
educativos de la entidad y que tienen como objeto garantizar el acceso 
a los servicios de seguridad pública, el funcionario federal afirmó que 
hoy Michoacán se encuentra frente a un nuevo escenario de indiscutible 
mejora. 
 
Señaló que el tema de la atención de la Salud Pública a los jóvenes es 
un eje fundamental de la institución, en donde temas como el embarazo 
prematuro, las adicciones, el alcoholismo y la obesidad deben ser 
tratados de manera preventiva. 
 
Recuperado el 18 de mayo de 2016 de: 
https://www.quadratin.com.mx/sucesos/Michoacan-frente-nuevo-
escenario-Roman-Acosta/ 
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3. Seminario "Aportes internacionales para el desarrollo de 
intervenciones efectivas en el tratamiento" SENDA 

 
(sinadiccion y senda.gob.cl) 

 
Con el objetivo de conocer experiencias en intervenciones efectivas en 
el tratamiento de alcohol y otras drogas que se están implementando en 
otros países, SENDA realizará este viernes 20 de mayo de 2016 el 
seminario “Aportes internacionales para el desarrollo de 
intervenciones efectivas en el tratamiento”. 
 
Con la participación de: 
 

 Patrick Flynn Director del Institute of Behavioral Texas 
Christian University. Sus investigaciones se han centrado en la 
eficacia y los beneficios del tratamiento de drogas para 
adolescentes y adultos, incluyendo la evaluación clínica, la 
elaboración de cuestionarios, los ensayos clínicos, difusión y 
aplicación de programas basados en la comunidad (EE.UU., 
Reino Unido e Italia), costos de los tratamientos ambulatorios y 
servicios de tratamiento e investigación de resultados en los 
establecimientos penitenciarios. 
 

 Kieran Lynch, Director de Criminal Justice Programme, 
Alcohol, Drugs and Tobacco, Public Health England. Su 
experiencia profesional se ha centrado en trabajar sobre 
metodologías de intervenciones breves en alcohol, reducción del 
consumo de alcohol en bebedores de riesgo y, en especial, en 
levantar evidencia sobre el efecto del consumo de alcohol en los 
entornos de justicia criminal. Ocupa su actual cargo desde el año 
2003. 
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 Ed Day, Profesor Titular en National Addiction Centre y 
Consultor en Addiction Psychiatry with Birmingham and 
Solihull Mental Health NHS Trust. Su trabajo se divide entre la 
investigación clínica y la enseñanza de la práctica clínica en un 
equipo de tratamiento de drogas en Erdington, Birmingham. Gran 
parte de su investigación se centra en el desarrollo y en la prueba 
de las intervenciones psicosociales innovadoras para hacer frente 
a la adicción. Además, es vicepresidente de la Sociedad para el 
Estudio de las Adicciones. 

 
Programa: 
 

 
 
Por internet a partir de las 09:00 hrs, en: 
http://www.senda.gob.cl/seminarios/  
 
 

http://www.senda.gob.cl/seminarios/
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Recuperado el 18 de mayo de 2016 de: sinadiccion y 
http://www.senda.gob.cl/seminarios/aportes-internacionales-para-
el-desarrollo-de-intervenciones-efectivas-en-el-tratamiento/ 
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4. Más de 66 mil hogares participarán en Encuesta Nacional de 
Adicciones 2016 

 
(elsoldemexico.com.mx) 

 
Un total de 66 mil 667 hogares de los 32 estados de la República, para 
obtener un total de 56 mil entrevistas a personas entre los 12 y los 65 
años de edad, realizarán encuestadores para actualizar el panorama del 
consumo de drogas en México, anunció el Comisionado Nacional contra 
las Adicciones (CONADIC), Manuel Mondragón y Kalb, al poner en 
marcha la capacitación del personal de campo que llevará a cabo la 
Encuesta Nacional de Adicciones (ENA) 2016. 
 
Mondragón y Kalb advirtió que desde hace tiempo el país enfrenta retos 
como la reducción en la edad de inicio del consumo y la disminución en 
la percepción del riesgo. Recordó que según la Encuesta Nacional de 
Consumo de Drogas en Estudiantes (ENCODE) 2014: un millón 798 mil 
400 alumnos de secundaria y bachillerato han probado alguna droga 
ilegal (17.2%), mientras que 152 mil 181 alumnos de quinto y sexto 
grado de primaria también las han probado (3.3%). 
 
El funcionario explicó que durante tres días recibirán capacitación 370 
encuestadores, cartógrafos, supervisores y coordinadores del trabajo 
de campo, con perfiles de sociólogos, antropólogos, ingenieros, 
trabajadores sociales y psicólogos. 
 
La CONADIC realizará la Encuesta Nacional de Adicciones 2016 en 
colaboración con los institutos nacionales de Salud Pública y de 
Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz, así como la Dirección General 
de Epidemiología de la Secretaría de Salud, y como parte del Comité 
Técnico Externo, Consulta Mitofsky, y la embajada de Estados Unidos. 
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Las comisiones y los consejos estatales contra las adicciones brindarán 
las facilidades necesarias a los encuestadores para la recolección de 
datos en las localidades que fueron seleccionadas como parte de la 
muestra de la ENA 2016. 
 
Asimismo, se llevarán a cabo dos rondas de levantamiento de 
recolección de información: la primera será de mayo a julio y la segunda 
de agosto a octubre de 2016. En cada hogar se entrevistará a dos 
personas, un menor entre los 12-17 años y un adulto de 18 a 65 años. 
 
Recuperado el 18 de mayo de 2016 de: 
http://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/232901-mas-66-mil-
hogares-participaran-encuesta-nacional-adicciones-2016 
  



 
Observatorio Mexicano de Tabaco, Alcohol y otras Drogas 

  Monitoreo de Noticias  

 

México, D.F. a 18 de mayo de 2016. 
Número 94 

 

8 
 

5. Rescatan a 271 personas maltratadas en albergue en Jalisco  
 

(yucatan.com.mx/) 
 
Guadalajara.- El fiscal general de Jalisco, Eduardo Almaguer Ramírez, 
informó que en un operativo en un albergue para atender problemas de 
adicción en el municipio de Tonalá, se logró rescatar a 271 personas, 
entre hombres, mujeres y menores de edad, que vivían en condiciones 
infrahumanas. 
 
Agregó que el descubrimiento se logró gracias a una denuncia que 
presentó una mujer ante la Fiscalía General del estado, quien fue 
agredida y privada de su libertad en tanto no pagara la cantidad de mil 
500 pesos. 
 
Detalló que en el domicilio en la calle Aldama números 70, 70-A y 70-B, 
de la colonia Loma Bonita, se procedió a realizar el operativo en 
coordinación con el comisionado de Seguridad Pública y diversas áreas 
dependientes de la Fiscalía Central. 
 
Señaló que en el lugar se localizaron a 111 mujeres, de las cuales 43 
son menores de edad, y 160 hombres, entre ellos 69 también menores 
de edad. 
 
Resaltó que de los menores localizados en el lugar, 18 presentaron 
maltrato, 13 con golpes y quemaduras por cigarro, y a los restantes se 
investiga el abuso sexual del que pudieron ser víctimas; además de 
cuatro mujeres maltratadas.  
 
Recuperado el 18 de mayo de 2016 de: 
http://yucatan.com.mx/mexico/rescatan-271-personas-
maltratadas-albergue-jalisco 
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6. Impulsan empresas “libres de humo de tabaco” en Yucatán 
 

(noticias.terra.com.mx/) 
 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Copefris) y el Consejo Nacional contra las Adicciones (Conadic) 
impulsan entre industriales yucatecos las empresas libres de tabaco. 
 
La coordinadora del Proyecto de Humo de Tabaco de la Secretaría de 
Salud de Yucatán, Norma Isela Ruiz González, destacó la necesidad de 
que el sector industrial local “se involucre y aplique la Ley General para 
el Control del Tabaco, que protege y mantiene la salud de la población”. 
 
Al respecto el presidente de la Cámara Nacional de la Industria y de 
Transformación (Canacintra) Yucatán, Mario Can Marín, señaló que 
para este sector es importante que todos sus socios conozcan las 
exigencias de la ley, pero además cuiden y protejan la salud de sus 
trabajadores, “quienes son la fuerza de cada empresa”. 
 
Aceptó que “no es fácil dejar el hábito del tabaco porque existen muchos 
factores, pero el certificar un centro de trabajo de 100 por ciento libre de 
humo de tabaco es un primer paso para proteger a las futuras 
generaciones de devastadoras consecuencias ambientales, 
económicas y para la salud”, concluyó. 
 
Recuperado el 18 de mayo de 2016 de: 
http://noticias.terra.com.mx/mexico/estados/impulsan-empresas-
libres-de-humo-de-tabaco-en-
yucatan,175042e6ada17af2c379942951f9973fngyn387q.html 
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7. Crece respaldo a propuesta sobre amapola 
 

(lajornadaguerrero.com.mx) 
 
A la propuesta del gobernador de Guerrero, Héctor Astudillo, de regular 
la siembra de la amapola con fines médicos, en días pasado se sumaron 
los mandatarios de los estados de Morelos, Jalisco, Chihuahua, 
Oaxaca, Hidalgo, Baja California, Zacatecas y Querétaro, mientras que 
el jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, pidió 
aprobar primero el tema de la mariguana para luego abordar el de la 
adormidera. 
 
Además, trascendió ya que el gobierno federal comenzó a hacer 
estudios y un análisis de impacto económico, social y de seguridad 
pública con miras a una eventual regulación de la amapola con fines 
estrictamente medicinales y de investigación científica. 
 
Ahora se sabe que autoridades federales trabajan en una propuesta de 
reforma a diversos ordenamientos, la cual se podría llevar al Congreso 
de la Unión antes de que finalice el año. Incluye factores sociales y 
económicos, la intervención de diversas dependencias, y la puesta en 
marcha de un plan piloto con campesinos de Guerrero, a fin de que 
produzcan amapola y ésta se procese en laboratorios nacionales. 
 
El objetivo de este planteamiento es seguir la ruta de la mariguana, es 
decir que su regulación sea con fines estrictamente medicinales y de 
investigación, pero también sociales y económicos. 
 
El programa piloto con campesinos de Guerrero partiría de algunas 
reformas legales y, de dar resultado, se consultaría a organismos 
internacionales como la ONU, al tiempo de presentar una iniciativa más 
profunda ante el Poder Legislativo. 
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A lo anterior se suma el hecho de que la Comisión Nacional contra las 
Adicciones (Conadic) anunció que analizará la producción de goma de 
opio como medicamento analgésico para el alivio de enfermedades y 
para personas en etapa terminal, esto para contar con elementos 
suficientes para su uso medicinal. 
 
En contraparte, el secretario de Salud, José Narro, ha expresado su 
rechazo a la posibilidad de analizar la legalización del uso de la 
amapola, porque el gobierno federal está ocupado en la regulación de 
la mariguana. 
 
Recuperado el 18 de mayo de 2016 de: 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2016/05/18/index.php?secti
on=opinion&article=002a1soc 
 


